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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1356071H-08/23pro-TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto  

Importe: 15.951,00 € 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2022, se 
acordó prorrogar el Presupuesto del ejercicio 2022 a 2023, conforme los ajustes 
referidos anteriormente, relativos tanto al estado del Presupuesto de Ingresos como al 
del estado de Gastos. 

Desde la Concejalía de Hacienda se ha puesto en conocimiento de la Oficina 
Presupuestaria la necesidad urgente de dotar de crédito la aplicación presupuestaria 
210.9200.61900-Modernización salón de plenos, que conforma el proyecto de 
financiación afectada 2020/2/12CON/3, por un importe de 12.451,00 €. 

Por otro lado, desde el Departamento de Urbanismo se precisa con carácter urgente la 
realización de un contrato menor cuyo objeto es la adquisición de equipos para procesos 
de información por un importe de 3.500,00 €. 

Ambas transferencias no afectan al normal funcionamiento de los servicios municipales.  

En base a lo expuesto, es preciso tramitar el presente expediente con antelación y en 
consecuencia al no poder demorarse la aprobación de este expediente hasta la 
celebración de la próxima Junta de Gobierno Local, procede, para este único acto, 
avocar la competencia delegada por la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, mediante 
Resolución nº 3683 de 28 de junio de 2019. 

La presente transferencia de crédito deberá mantenerse una vez aprobado 
definitivamente el Presupuesto de 2023, ya que o bien no existe crédito en el referido 
Presupuesto o está supeditado a la aprobación de una operación de crédito (préstamo).  

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

Oficina Presupuestaria

Expediente 1356071HNIF: P4622200F

Resolución Nº 1697 de 01/03/2023 "03.01 -08-23proTC SEGRA" - SEGRA 666871

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: J9AA 44DM TFJY UCV2 K4K7AJUNTAMENT DE SAGUNT
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

 

TERCERO.- Mantener la transferencia de crédito, una vez se haya aprobado 
definitivamente del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2023, dado que 
las aplicaciones objeto de la presente modificación presupuestaria no disponen de 
financiación suficiente en el Presupuesto de 2023.  

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

500 1510 63600 Equipos para procesos de información. 3.500,00 36-URBANISMO-PLANEAMIENTO

TOTAL AUMENTOS 3.500,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

500 1510 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones. 3.500,00 36-URBANISMO-PLANEAMIENTO

TOTAL DISMINUCIONES 3.500,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

210 9200 61900
Modernización Salón de Sesiones (Reforma de 

accesibilidad 1ª Planta)- 2020/2/12CON/3 12.451,00 12-CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (OBRA PÚBLICA)

TOTAL AUMENTOS 12.451,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

210 9200 22706 Estudios y trabajos técnicos. Redacción de Proyectos 6.225,50 12-CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (OBRA PÚBLICA)

660 9330 22709 Trabajos realizados por otras empresas y profesion 6.225,50 57-PATRIMONIO

TOTAL DISMINUCIONES 12.451,00
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